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Articn - o I.° Las leyes obligarán en la Peninsu-
u lelas Baleares y Canarias ; ä los veinte días de
• piomulgación si en ellas no se dispusiera otra
ef,e, se entiende hecha la promulgación al dia que

7 78 65 	 Itnuirta la Inserción de la ley en la Gaceta oficial.
Arl. 2.° 'La ignorancia de la g; leyes no excusa

97 33 	 ils su cumplimiento,
Art, 8.° Las leyes no tendrán efecto refractivo,

dis pusieren lo contrario,---(Código civil vi-

g ui Detesta 4 isuetraluitSal do 24 da:Entro Tio le05

• Artíctilo 23. Las corporaciones proliinciales y
askipsks abonarim, en primer término al No-

tes 	 talo 6 Notarios que autoricen las subastas, los de-
mire r:chos por ellos devengados y los suplementos ade-

tintados por los mismos, así como kos derechos de
nlit:Cleit2 de los aritecioi en loi o pciielicos oficia-
n, cuidando dd reintegiarse del rehaatante, si lo
Atuiera i del importe total de los referidos gastos,
.1t cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en la

192 78 	 regla Id' del are, 8.

SUSCRIPCION PARTICULAR

g24 COUDOBA Pesetas Punza GIB COUDOBA Pesetas

Un mes. 	 . . 5 	 Un me. . . . 6
Trimestre . 	 . 12 50 Trimesne . . 	 15
Seis meses 	 . 	 Seis meses. . . 28•
Un año: . . .40 	 Uri arto. 	 .

s
	 Vzi:mero mito, 40 céntimos de peseta

Se publica todos los dias, excepto lOs domingos
No se inserta.rä edicto O anuncio alguno ä ins-

teneia de parle sin que antes sus interesados abo-
nen 6 ganuiticen su inserción á razón de 65 cenit-
mos linea 4 parte de ella.

NOTA IMPOleTABTE.-innitxliatamente que
los se. flore Alcaldes y Secretaidos reciban este
efionsru; diSpondrin que se tiJe'u tthplar en el
sido de coidurnbre, doride permanecerá hasta el e-
‘.ibo del número siguiente.

• Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre ¿854
-Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más

estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este Boeturnr, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.-Conforme con la condición
4. ' del pliego que ha servide dr I a:e para la su
basta, no se insertará ningún edicto 4 anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, ä raitött de 66 céntimos de peseta por linea ó
parte de ella, y la venta de números sueltos a 4e
céaiiccos de peseta

1

itey Don Alfonso IU (que

DicA 	 la Reina Dona Vic-

t zis Eüenia y SS. AA. RR. el Prinel-

e de ddtitriss IjLste5, cotiflithan Al

n edad en su importante salu&
kispaal beneficio disfrune.i. 1£311 enes

estens de la Augusta Real 2 amaba.
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REACIO PROVINCIAL. 	 rtim

CÓRDOBA
Núm. 4.766

CO NTADU RÍ A
AÑO DE 19?31-22

Distribución de forios por capítulos
y artículos para satisfacer. las obliga-
ciones de Novitnabre próximo formada
por la Contaduría de fondos provincia-
les, conformo a lo prevenido en el ar-
ticulo 37 de la Ley de presupuestes y
contabilidad de 20 de Septiembre de
1865 y al 33 del Reglamento dictado
lefa su ejecución.

Capltu'e I.°
Administración provincial

Articulo 1.° Gast(s de la Diputa-
ción, 12.439'61 pesetas.

Mena 2.° Archivo y Depositaria,
1.1e3`33 pesetas.

Idem 3 ° Comisione) especiales, pe-
lotas 52084.

Idern 4. 0 Arquitectura, 7 , 8'34 pe-
setas.

Total, 15 50212p:setas.
Capitulo 2.°-Servicios generales
Articulo 1.° Material de a Diputa-

ción, 1de67.92 pesetas
Idem 2.° Bagajes, 373 pesetas.
Idem 	 BOLETIN OFICIAL, 160'42

pesetas.
Idem 4.° Eleccicnes, 1.416'67 pese-

tas.
Idem 	 Calamidades, 83'34 pese

*tes.
Total, '3-.303'35

Capitula 3.°-Obras públicas
Articulo 4. 0 Conservación y repa-

ración de fincas, 833'34 pesetas.
Total, 833'34 pesetas.

Capitulo 4.°-Cargas
Articulo 1.° Contribuciones y se-

guros, 120'77 pesetas.
Idem 2.° Pensiones, 7.482 87 pese

tato.
Idem 3.° Ernprdstitos, 5.000 pese

tas.
Idem 5.° Déndas reconocidas, pese-

taá.1.107`63.
Tota, 13.711'27 pesetas.
Capitulo 5 °- -nstrucción pública
Articulo 1.° Sección administrativa

do 1 Enseñanza, 1.°29'17 pesetas.
Idern 2.° Institutes generales y t6o-

micos, 6 266 .09 pesetas.
Idem 3.° Escuelas Normales, pese-

tas 3.804'09.
Idein 4. 0 Inspección de Escuelas,

479'17 pesetas.

'Mena 5.° Academias, .134 09 pese-
tas.

Idem 6.° Biblirteca, 416 67 pese
tes.

Id-ein 7 ° museos, 530 pesetas
Total, 15.359'28 pesetas.
• Capitulo 6 °- Benefice.ncia
Articulo 2.° Hospitales, 42053 46'

pesetas.
Idem . 3.° (asa de Misericordia, pe-

setas 15.161'34.
Idem 4.° Casa de Expósitos, pese-

tas 12 380'47.
Total 69.59827 pesetas,
n e pitu1d.7.°-Corrección
Ai ticulo .° Cárce'es, 7.333'33 pe-

setas.
Tota l , 7.333'33 pesetas.

Capitule 8. 0 Imprevistos
A rtictilo laico. Para gast s no pre-

vistos, L666'67 pesetas.
Total, 1,666'67 pesetas.

Capítulo 10.-Carreteras
Artículo 2.° Construcción de carro-

terai i provinciales 6.770'84 pesetas.
Total, 5.770'84 pesetas.

Capítulo 12 -:Otros gastos
Articulo único. Para otros gastos,

13.365 .81 pesetas.
'Total, 13 365'81 Veäetas.

Capitule 13.-Resultae
Artículo único. Obligaciones de pre-

supuestos cerrados, 100.( 00- pesetas.
Tota, 10.000 pesetas
Total pendientes, 246.44498 pese-

tas.
Asciende la expresada distribución

de f. 'idos a las figuradas 246.444'28
pegotes, per los conceptos expresados.

Córdoba 30 de Octubre do 921.-
Pedro 	 R ubricado

Sesión del 30 Noviembre 1921
La Comisión provincial, en sesión de

esta fecha, acordó aprobar la anterior
distribución de fondea para el presente
mes, ;mportante p3setas 946.444'z8 y
que se publique en el Boeartx OFICIAL

de la provincia conforme a lo mandado.
Firmado: Ei Vicepresidente, R. Jimé-
nez -El Secretarie, Filiberto Lb , z.
•4oc....enesseeenes...*******•••

Sección Administrativa de
Primera Enseñanza-

D E

CORDOBA

Núm. 4.708

ANUNCIO
Esta Sección en aso ðe la atribucio-

nes que le concede el Estatuto vigente,
con fecha de hoy se ha servido hacer
los siguientes nombramientos interi-
nos:

Don Vicente Clamor° Llorentr, Maos
tro de la Escuela nacional de niños de
Los Blazquez; y

Don Victoriano Gómez Rodrigaez,
Maestro de la Escuela nacional de ni-
ños de Doña Menda.

Lo que se hace púb ico por este me-
dio a los efectos del plazo de posesión
de los interesados de refereneia.

7

•
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Núm. 301 19 de Diciembre de

szerca:«1112241E2C•229fire227----

Córdoba 1i de D;cionibre de 1921.=
El Jefe de 1a Sección Vicente Nar-
bona.
••44 ...ee4tbee.eeelie g*4 A.E.A 	 Mt."

JUNTA MUNICIPAL
DEL CENSO ELECTORAL

DE EL CARPIO

Núm. 4.1,70

Don Alfonso Munan durado, Secretario
de la Junta reunicipal del Censo
electoral,
Certifico: Qinr la mencionada Junte,

en sesión del diez y ocho del mes ac-
tual, y en cump l imiento del endiculo

22 de la ley de 8 de Agosto de 1907 y
de las demás dispesicianes sobre la ma-
teria, ha acordado, para cine rija en
cuantas elecciones delneren celebrarse
durante el añi l próximo. la designación
de locales siguiente:
-Distrit^ prisuero.—Seeción primera

Primer portal que dä paso a la se-
gunda Escuela de niñas, situado en la
planta baja de la calle .1094 Canalejas,
antes Carn za, número 21

Seeción segunda
Palmar portal que dá paso a la pri-

mera Ercuela nacional de niños situada
OU la planta baja de la calle Duque de
Alba, mí naire 2 duplicado.

Distrito eegundo.—Sección única
En el primer portal que dä paso ala

CSSR Ayantamienio, situado en la Pla-
za de la Constitución.

Y en cumplimiento y a los efectos
del precepte legal antes citado, expido
la presente con el V.° B.° del Sr. Pre-
sidente en El Carpio a nueve de Di
oiembro de mil novecientos veinte y
uno. A lfonso  Mutoz. —V . ° B.°: El
Presidente, Francisco Gavilán.
oonseaso en*. eo **o o enr..1n••••••11

Älcaldia Constitucio-
. nat de Córdoba

111••• •••n

7itüm. 4 803
Enconada sin dueño conocido en la

via pública, una yegua castaña, cerra-
da cabos negros; y constituida en depó-
sito en el Asilo de Madre de Dios y San
Rafael, se anuncia al público con Ffiú
de que pueda ser reclamada por su ciare-
n° quien deberá presentarse en el Ne-
gociado respectivo de la Secretaria mu-
nicipal donde se le ente rará de los re-
quisitos que deba-. eumplir para recoger
dicho semoviente.

Córdoba diez y seis de Diciembre de
mil novecientos veinte y uno.—Sebas-
tián Barrios

0.41.• 8.4n•••••».. ase* 44 »446.

MINISTERIO DEL TRABAJO

LEY
(Continuación)
OAPILULO

Deberes de los Ayun .amientos y expro-
piación forzosa- e

-Articulo 87. Los Ayuntamientos de
aquelleapoblaciones donde sienta !In

necesidad de construir casas baratas
quedarán obligados a redactar en el té-
mino de un año, contado dse le la pu-
blicación del Reglamento para la apli-
cac ón de esta ley un proyecto suficien
te a llenar aquella necesidad.

El proyecto contendrá la descr.pción
de cada uno de los solaras o fincas ne-
cesarios para su realización, y si estos
terrenos o fincas fuesen de propiedad
particular por no paseerlos el Ayunta-
miento lo suficiernemente adecuados
para atender al fin perseguido, se ex-
presará el nombre y domicilio de los
propietarios o paseedores de cada uno
de aquellos y ke aaortarán las pruebas
suficientes para den' rse- necesidad
de ocupar tales in o bi

Si los terrenos serrieran urbani-
zados se habrán a . ecluir en el proyec
to les obras de ur e. ración que sean in-
dispensables.

Tambén se hará constar en el pro-
yecto el plazo en el cual pedrá el Ayun-
tamiento inal;zarlo.

Dicho plazo no podrá exceder de vein-
te años.

Articulo 38. Las proyectos con to
dos estos datos, serau sometilos a la
aprobación del Ministerio del trebejo,
que la conrederä o denegará, previo in-
forme del instituto de Reformas Socia-
les.

Antes de dar su informe esta Corpo-
ración habrá de oir a los propietarios de
los solares o fincas que hubieren de ser
expropiados y a la Junta de Casas bara-
tas de la localidad o, en defecto de esta
al inspec or del Trabajo.

El Real decreto de aprobación de los
proyectos comprenderá la declaración
'de utilidad pública y la de neeesidad
de la expropiación forzosa y de la ocus
nación de los solares o fincas en que han
de realizarse las obras, asi como el pino
en el cual habrán de comenzar y termi-
nar estas obras.

Contra las declaraciones de necesi,
dad de exprop iación forzosa y ocu-
pacióa de solares o fincas podrá inter
ponerse recurs contencirso administra-
tivo, pera sin que por ello se paralice la
tramitación de los expedirntes.

Articulo 89. Una vez a probado e/
proyecto se prece.derá al justiprecio de
cada finca, el cual a falta de concierto,
lo realizará un perito de cada parte y
un tercero designado por el instituto de
ReformasSociales, suscribiéndose los
tres el infOrme en un solo acto y non-
juntamente.

Para la tasación h:brá de tenerse en
cuenta la renta que la finca produzca y
haya producido en los cinco años últi
pros, el valor con que figure en los Re
gistros fiscales y el valor de las fincas
análogas por su clase y situación en el
mismo pueblo.

No se tomará en „cuenta ni él aumen-
to que experimentar elyalor de laropie
dad a consecuencs ia del proyecto Jai las
mejoras y constricciones que se began
depiles de haberse declarado la necesi-
da de ocupar la finca.

En todo caso, se aumentará al tipo de

tasación un 3 por 103 como valor de
afección del inmueble.

Articulo 40. Los mismos peritas de-
' terminarán la cuantia de la fianza que

haya de ser prestada como garantia de
que el proyecto se realizará en el pl A z o
señalado en el Real decreto de aproba-
ción.

Articulo 41. Tan pronta como sea
hecha la peritación, si hay conformidad
entre los peritos o entre la mayoria de

podrá e/ Ayuntamiento tomar po-
sesión de los terrenos o fin asgando
a los propietarios el importe de la tasa
cien y si no se conformaren, depositan.
do el duplo de ella en el Juzgado.

Cuando los tres Peritos disienten ser-

virá de base, a los efectos del párrafo
anterior, la tasación del Perito designa-
do por el instituto de Reformas Socia-
les.

En todo lo que no esté deregado por
la presente ley se aplicará la tramita-
ción establecida por la de 10 de Enero
de Al F8ti7c900

42. Luego de apr bado el
proyecto, podrá el Ayuriterniento sub
dividirlo en tantas porciones como uni
dades urbanas comprende y subrogar
por contrato para cada una la parte , alí-
cuota de los derechos y obligaciones
adquiridos, siempre que lo hsga a favor
de personas que legalmente tengan la
condición de beneficiarios de cas.a ba-
rata o de Sociedades que puedan cons-
truirla con arreglo a esta ley.

La subrogación, además de las con-
diciones y garantias que se pacten con-
ferirá as Ayun:amiento la facultad de
vigilas las obras, quedando en todo caso
responsable de la ejecución legal da,
proyecto, y sin que dicho vigilancia ex-
cluya las funciones de mspección que
corresponden a las Juntas de Casas ba-
ratas y al instituto de Reformas Socia-
les.

Articulo 43.. Ei expediente de expro-
piación se dará por terminado con el ac-
ta de adjudicación, inscaihible en el Re-
gistro de la propiedad, y no pedrá inte-
r umpirse por ninguna causa incluso el
ejercicio de ecciones civiles o canten.
ciosca admiuiseativas antes los Tnbuna-
les

Todos los actos a que diere lugar el
expediente de e xpropiación serán pre-
viamente notificados a los propietarios
de los terrenos a que aquél afecte..

Articulo 44. Cualesquiera otras Oor-
poraciones oficiales, las Sociedades de
todas clases y los particulares podrán
suneter tambien a la aprobación del

misterio -.del Trabajo preyectos de
construcción de casas baratas manera
análogas a como obligatoriamente que-
da est blecido para los Ayuntamiento
y la aprobación de tales proyectos pro
naoyerá los expedientes de expropiaciou
forzosa, en la forma expuesta en los ar-
fiarlos anteriores.

El Reglamento determinará las ga-
rantias necesarias para que los proyectos
se acomoden a los fines de la presente

Articulo 45. El instituto

es e. 	 ;

de previsidn, con arreglo a las
establecidas para sus inversiones asas:7a.
les y por su propia iniciativa o re pe_
diendo a instancia del instituto de Re.
formas Sociales o de las Juntas de Ca.
SRE baratasr podrá igualmente peona,
ver la expropirerión por el mismo pro.
cedimiento, de los terrenos preciso pa.
ra la construcción de casas baratas, y
cederlos después en venta o a cera 

SO a
qu'en presente el proyecto más adecua..
do y conveniente en certamen cara asa_
do al efecto.

(Continuará)
inon*********************414**
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CA9TRO DEL RIO
Núm. 4.774

Don Mariano Torres Rold gu, Juez de
primera instancia de este partide
Por el presen te hago saber: Qria ante

el Secretario que refrenda se instruye ex-
pediente a instancia de Antonio Salido
Morales de esta vecindad para justificar
su dominio sobre una casa número
quince, sita en la calle Martos, segundo
cuartel de esta villa, la que adquirid
por compra a Aifonso y José Ma ales
Milla.

Por providencia de hay dictada en
dicho expediente se .ha mandado con-
vocar por medio dedictos que se fija.
rán en los Ligare de -costumbre de esta
villa y se publicarán por tres veces on-
secutivas en e1 Bordarla °afofan de la
provincia a las personas ignoradas a
quienes pueda perjudicar la inscripción
solicitada para que dentro del término
de ciento ochenta días a contar desde la
fecha de dicha providencia comparezcan
a alegar lo que a su derecho convenga
en cumplimiento de lo cual se expide
este segundo edicto.

Dado en Çastro del Rio a cinco de
Diciembre de mil novecientos Triste y
uno-=-e-Mariano Torresn---P. E. del S3-

cretario,-Vicente Nuflo.
MONTORO

.a 	 Núm. 4 775, 	 ,
-14.Cedula de emplazamiento

En virtud a lo dispuesto por el si fax
Juez de Primera instancia de este par-
tido : en providencia del dia de hoy dic-
tada a instancia del procurador don Se-
bastiánnTidega-Leal r y Fruz en noa are
de don Mareos 	 ira Afilón, en las
autos de juitin- declarativo de mayor
cuantia, sobre cancelación de una hi-
poteca de ochenta mil reales premorí-
dos contra don Pablo Fernández de Mo-
lina, se emplaza por segunda vez a es-
te cuyo -domieilio se ignora; para que
dentro dé! ferniiheadi'cinca dias [a-
parezca en dichas'a' uiós personandne
en forma con apercibimiento de que de

no comparecer le parant el perjuicio a

que hubiere lugar en derecho.
MOiltote diez de Diciembre de mil no-

vecientos veinte ýn 	 Secretaria,
va-
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mo militares y demás individuos de la
policía judicial de le nación, precedan
a la busza de !os efectos que al -final se
expresan propiedad de los setores Fer-
nández y Martiuez y de Miguel Moreno
Rico. los cuales fueron hurtados el dia
diez y noerre le Noviembre último del

) anden de la est eón de esta ciudad dos

1

 que ceso dt: ste habidos sean puertos a
dispesición de esze ;riega le, asi como
el autor o 11(31e3f .2'S ite hecho en La car-
cel de este partido pues esi to tengo.
acordado en el sumar a que se sigue en
este dicho Juzgado y Secretaria de/ que
refrenda sobre referido hecho..

Dedo en Montoro a dcd-c-e de Diciom.
bre de mil novecieutos .veinte y uno,—

f Salvador Higueras. —B1Secreario, Ma-

1 
ruano López.

Señas de los efeetost
; De lee sertores Fernandez y M irtinez
1 Seis cajas de etiquetas para marcar
-los articulas.
I 	 De Miguel Moreno Rico,
t Seis Intestinas para esquilar.

i 	 C .0 "rd nOBA
e 	 Núm. 4.687

Don José Eguilez Oviedo Castillejo,
' Juez de primera instancia de esta
i 	 .
j auded y su partido.
.:: Por el presente y tiSernieo de -quinto,

dia se cita, y /lama a un joven se se
cree se llama Juan Fernández Medina
(a) Bisco, de unos diez y seis &nos, que
se dice vivir hacia el csmpe de la Mer-
ced, a fin de que oemperezra en este
Juzgeda, sito calleGóngora sin núme-
ro, pero reseender le los cargos que le
resultan y recibirle &dilución en crusa
que instruyo por hurto de efectos; aper.-

1

-
cibido en caso case de no efectuarlo de
pararle el perjuirie procedente

Dado en Córdeleis seis de -Diciembre
de mil novecientos veinte y ano. —José
Eguilaz.----Et Sede ario Licenciad", Pe-
dro Fernández Pintado.

FUENTE (SE /UNA
, 	Núm. 4.704

Don Salvador Itiarquez Urbano, Juez de
Instrucción de este partido.

a Por el presente edicto, ruego y ClIC3f-

! go a la policia judi siel y Guardia,. cien,

1

i .procedan a la busca y reseäte de la eis
pedición 59 i7 de sfadrid a Azrasera,

i compuesta de all Lodo de suela con-
! ciento treinta y dos'iirilos de peso; la ne
5 mero 42.459 de Barcebna a Villanueva

de Cdrdebe, compuesta de un fardo de
tejidos con ciento diez siete 'kil los; y la
número 42,153, tarndrien de 8 irceleua
a Villanueva de Córdoba, consistente en
un fardo de teji .920S C012 ciento ochenta
y seis kilas; las cuales fueron sustraídas
en la madrugada del veinte y nueve de
Noviembre anterior, de un tren entre
las Estaciones de Ziljar a Valsequillo; y
caso de ser habidas las pondrán a dis-
posición de este Juzgada con las perso-
nas en cuyo poder se encuentren si no
acreditan su legitima adquisicidn.

Al propio tiiempa intereso de la mis-
ma Guardia civil y policia judidal, pro-
cedan a la detención de los autores de
referido hecho, los que potedMa a dis-

, Dado en Fuente Obejuna a diez de
Diciembre de mil novecientos veinte y
uno.—Salvador Marquez.—E1 Se.creta-
io Pafael logia

POZOB L A NCO
Núm. 4.734

Doe Al-4We Carnoyen y Pascual, drsen
1 	 isi instrudr.sela de este partidos

Per el presente que se insertare n'ea
tres Bobefere Cyiciales de las provincias.
de Córu Ciudad Real se cite y 11 i-
-ma a Andres Vera Nieti de unes cae-
renta afios, alto, delgado, moreno, en-
yo actual paradero se ignore, para que
en termino de tos diez d as siguierateS
al de La inserción del presente en dichos
periódicos, se presente ante este Juzga-
do a prestar declaración bajo iras penas
de la Ley sino lo verifica.

a Al propio tiempo ruego a todas IES
autoridades y encargo a los agentes de
la policia judicial procedan a 13 busca

• de dicho sujeto; y de ser Libido lo par
licipen a este Juzgado con la mayor ur-
gencia, pues así está acordado en suma-
ido que instruyo por hurto de eabelie-. ras.

Dado en Pozoblanco a odre de bi-
ciembre de mil novecientos veinte y
uno. --Antonio Camoyen. Secreta-
rio judicial, Carlos G. Lo.naz.

MONTORO
Núm. 4.638

Don Ss1vador Higueras Sabater, Juez
de Instrucción de este partido.
Por la presente requisitori s se cita lla-

ma y empieza para que dentro del tér-
mino de diez cliaaesiguientes al en que
aparezca inserta eta requisitoria en ta
Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales
de las provincias de Jeen y e &dotes,
se presenten ante este Juzg do los pro-
cesados por delito de hure-, de caballe-
rias Miguel Molina Cabos (e) chiripa,
de veinte y tres artes de edad, natural
y vecino de Villanueva te la Reina do-
miciliado frente a la est (ida de dicho
pueblo, soltero jornaiero, h js de Pofie
carpo yrCataline, con pido casimir° claree

c y est eme regla 8'; 1,.>41.11/1 .1,431TX

pupilas meadas, nariz p ca barba pe.

.Ortega .(a) tFoinpastos de treinta y un
anos, natural de Linares., vecino de vi-
l'entreve de 55 R dure solter leinaJerd,
hijo de Antoni , y de gcsierio, pueblas
meladas, es belto negro, n ore regular,
boca regular, barba p bisela, estatura
regular. que se han legarlo en la ma-
drugada de hoy de la catee' de este par-
tido y cuyo paradero se ignora, a res-
ponder de los carees que les resultan

' en el sumario que insanyce apeeeibiérr-
doles que de no veriticarto serán d'eche
rados rebeldes, parándoles los demás

f perjuicios quelaya lugar con arsregto a
la Ley

.A la vez requiero a los sedoees Jue
ces de Instruccidn, así como a las ee
toridadeciviles y militares y agentes de
la pGlicia Adicial para que procedan a
la bus ea y captar de exeresados posee.-
sedas, y ali el Cae) de set II rbirlors sena
conducidos a mi disposicida a la prisidu

posicida de este Juzgado en la caree' preventiva de este partido.
del parrido. 	 I Dado en Montos° a cinco de Mies-

Nua, 301 19 Diciembre de 1921 	
ìA eseevbef-lei 	 C6Teleen

2c.car.relra 	

le

CORDOBA
Núm. 4.757

n José Egni laz y Oviedo-Castilleje,
inez cre primera instancia de esta

n)3 virtud del presente, se hace an-

. Que en los autos ejecutivos que

oignen 
en este Jugado y Secretaria

e refrenda a instancia del Proeza-

edor clon Juan de Austria Cerrión, en
estire de don Manuel Vázquez Mo
e contra don Salvador Rodríguez To-

es por cobro de cantidad, he acorde-

bla venta en pública subasta de los
lee embargados , que son:

iiez y ocho mil quinientos ladrillos
irro, apreciados en la cantidad de

sIl doscientas sesenta l'arietes, tipo gri
-ega° para la embasta, cuyos bienes

e onentran de manifiesto en la casa

construcció n sin número, de la calle
Paseo del Gran Capitán.
Para el remate de expresados bienea

ha seeslado el die veinte y cuatro
del corriente mes y hora de las once,
ea e esia Audiencia de este Juzgado,
talle Género, sin número, bajo las si-
guientes condiciones:
Primera. Que no se admitirán pos

tuna que no cubran las edos terceras
partes de aquella suma.
regrinds. 'Que para tomar parte en

le !abasta deberán consignar previa
mente loa licitadores en la mesa judi-
de o en e! Establecimiento destinado
si efecto el diez por ciento del importe
lelos bienes, ein cuyo requisito no se

-ca [ admitidce.
Jade en Córdoba a nueve de Diciem -

bre de mil novecien-tos- Veinte y uno-
Eguilliz.—E1 Secretario: Por Mi

ce opeüero setter Reyes, Licenciado Pe-
dro Fernández Pintado.

CORDOBA
Núm . 4)743

aloe; Eguilaz y Oviedo Castillejo,
Jaez de instrucción de esta capi-

al.
Por el presente, en nombre de S. M.

1: Rey (ce D. g.) exborto y requiero a
tedie las autoridades de la Nación, pro-
cedan por medio de ;sus agentes a la
buce de las caballerías que el final se
rderne qae el día cines del actual
loen sastraidas a don Casto Pdrez
lene, vecino de este ciudad, del si-
tio cort ijo trorgeje baja, de este partí-
ls y a la captura y conducción u esta
Civil como detenido del autor o auto-
rs del hecho, y lee caballerías de ser

' taconeadas las pondritu a mi disposi-
con la persona o personas en cuyo

Piare° encuentren, si no acreditan su
legitima adquisición.

Dado en eleedeba a doce do Diciem-
Ira de mil novecientos veinte y uno.—
W Eguilez..e-_-ES Secretario, Licencia
do Pedro Fernández Pintado.

Reseila
Yegua doce anos; 1'48 alzada, casta-

la encendila, raza española, marca
Agrícola Españo la n. a., calzada memo
ír i nieraa,lucena, cordón corrido hie •
ir° f énix Agrícola V.-9 nalga iz
IQ oda.

Yegua seis anos y medie, más de
marca, enetería encendicle., española, ea-
boa negros, armiñad a pió izquierdo,
hierro Fénix Agrícola V.-9 en las dos
nalgas.

Vegua tres alíes y medio, mis de
marca, castaña canosa, especia, lacera
y calzada, alta de los miembros poste-
rieres, hierro Finix V . -9 nalga izquier-
da, las tres preitadare

Un malo de vointernese r, negro ca-
nosa, alzada regular, sin hierro.

Mula echo meses, negire earnbien sin
hierro.

MONTILLA
Núm, 4.773

Don Francisco Gaztelu y Oaeto, Juez
de primera instancia de eta du-
dad.
Hage saber: Que en este Juzgado se

sigue expediente a i stancia del Pro-
curador don Francisca Castellano Ba-
rranco, en nombre de don Rafael Ro-l-
ag-e Pdrezi para justificar a favor de
éste el dominio de la hacienda llamada
Molino del Toro, que se llarniS de la
Clontadora, situada en Ira sierra, al pego
de Buen aviste, en este tdrmino, eons-
puerta de cuatro suertes de o ¡ver y di:,
un caserío con molino de aceito, lla-
mado del Toro, marcado con el mime-
ro cincuenta y- cuatro rural; de cuyas
suertes una situada en la Cariada de la
Avispa, tiene de cabida dos hectáreas,
cuarenta y cuatro áreas y ochenta y
ocho centiáreas; otra situada en Cues-
ta Blanca y Cenada do Herradores, tie-
ne de cabila una bec i ärea, setenta y
dos dieras y diez y och centiárea% otra

; que es conocida por los Tren Cerros,
' está situada en la Cañada de Francia y
. tiene de cabida veinte y un áreas y se-
tenta centiáreas, y la otra situada en la
Cenada conocida por Francia, Se/azar
y Cea, tiene de cabida diez y echa hec-
táreas, treinta y dos áreas y ochenta y
seie centiárea-.

Dicte: hacienda la adquirió el don
Rafael Roldán Pdrez, por compra de
doña María González Mezcaa, dona 'dar-
-colina y doña Josefa Fernán elez y Gon-
zá, ez, derecho habiente de don Jose
Fernández Sainz

Y cumpliendo lo acordado, se convo-
ca por medio del presente a las perso-
nas ignoradas a quienes pueda perju-
dicar la inscripción de dominio 80 -
tada, para cine dentro de! término de
ciento ochenta días a contar del dia
trece de Julio último, comparezcan ei
quieren alegar su de recho, a cuyo fin
se expide este tercer edicto.

Dado en Montilla a seis de Diciem-
bre de mil novecientos veinte y uno —
Francisco Gaztelu. = El Secretario, An-
drúsdeCaatro.

MONTORO
Núm. 4.697

Don Salvador Higueras Sabater, juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por la presente que se insertarš en el

BOLETIN OFICTLAL de esta provincia y
Gaceta de Madrid, ruego y encargo a
todas las Autoridades tanto civiles co--

ias
las
it..
/e.
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loe de mil novec entos veinte y
/or 1-1 -guo T as.--E1 Seciatario,

Juan Fernández.
4.4n•••••4-444...••••••••• el> 4n•

2

idnumetriciort de 1115fica
atac'ones y emp zamlentos en

naterla criminal

Be los apercibimientos procedente,
con derecho, se cita o emplaza pot

los Jueces y Tribunales respectivos e
las persones que a continnaciód se
expresaY , )ara (pie comparezcan el
&a filie se les senata o dentro del
*rada° que se les fija, a contar desde
la fecha de la publicaeón del anun-
cio te este periódico oficial, con arre
crla e artículos .178 de la ley de.
Faituiciatniento Criminal, Vez del
.C6il3v r- de Justicia Militar y 6a de
ley de Eniuiciamiento Militar de Ma-

Ana.
Núm. 4.657

TOR REQ, CA' TILLO, Jora, de Wein-

la allos, netural de Atora, vecino de
Fuer ti Genil, residente en Utrera, hijo
de Juar y Artonia, comparecerá dentro
del término de diez dias ar te e/ Juzga-
do de Iostrueción df Aguilar, a corsti-

tnirse er plisión por la censa número
213 de 1920, 5ob i e hurto; apercibido
que si no lo tiece será declarado re-
belde.

e

e
Bajo apercibimiento . de ser declarades

rebeldes y de incurrir en las demás e
tyitioob000t.0 0ko, 	 inn pro.

mutare° 103 procesados que a conti-.,;.
lunación se expresan, en el Vez° que
se les eje, n contar desde el dia de la
publicac Ön del anunc'm en este pe.
riddicee oflial y ente el Juez o Tri,'
banal que se sena'a, se les cita, llama (si
y empla?a, ener= ? pindose a todas las e
Autoridaaes y agentes de la Policía
judicial, precedan a la busca, capta-
ra y conducción de actuMloQ 	nión -
dolos a disposición r e dial° Juez o
Tribunal,. con arreglo a /os articnlog
512 y 838 de la ley de Enjeecieznien-
to criminal, 466 del Códigoele Jus-
ticia Militar y 67 de 12 ley de En-
hieiamiento Militar de Marina.

Núm. 4 702
MENA. MERINO, Vicente, hijo de

Nlanuel y de Dolores, I atural de Pire
blonuevo,provincia de Córdoba, de es-
tado soltero, profesión obrero, de vCin
te y uno silos de edad, (las demás senas
.se ignoran), domiciliado últimamente
en Pneblonueyo, provincia de Córdoba
procesado por haber faltado a concen-
tración, comparecerá en el término de
quince das ante el Juez Instrucctor del
Regimiento Infantería Granada 'adinero
34, Comandante don Federico Gareia
de la Concha y Fermín, y casó de ni)
efectuado, será declarado rebelde. . ,

Sevilla trece de Diciembre de-inlittid'-i
Tetclentoeiveitite y uno.—El Comandan-
te Juez Inotructor e Federico 0 arcia de

Rrquisitoria

13,

1

DE MONTORO

1xres de eiciernkze
'341;

PRESUPUESTO DE GASTOS

DibTitlaUeION DE- FONb08
por capítulos que para sastifacer las obligaciones de dicho mes y anteriores presenta el Alcalde que suscribe ala.

aprobación del Excelentísimo Ayuntamiento con atemperancia a cuanto precepttia el Real Decreto de 23 de
Diciembre de 1902_. 	 Núm. 4.776

0E3 	 CIC)1nT ES E F.2=1.4:3-ce

o .A i i T 1.7 14 	 INEXt tjoABLE 1 DIFERIBLE 1 VOLUNTARIO
TOTAL

—
Pesetas

Pesetas Pesetas Pesetas

1. 0 Gastos del Ayuntamiento. 9 50 1 000 10 5(.0

2' Policía de segurided. 2 000 2 100

3.° Folicia urbana y rural 3 000 5eo 3 250

4 .° Instrucción pública. 5 r 00 5 00')

Beneficencia. 1 300 500 1 800'

6.° Obras públicas. 9-5(K 6 000 6 95(1

7.° Corrección pública. 3 COO 100 3 100

8.* Montes.

9.0 Cargas y Contigente provincial. 40 000 750 40 750

10. Obras de nueva construcción. 30 300

11; Imprevistos. 2 000 2 000

12. Resultas.

TOTALES. 160 000 11 000 75 750

Montoro a r de Diciembre de isi21.—E1 Contador, Antonio Luna.

la precedente estado fuó aprobado poi él. Miste Ayuntamiento en sesión dril día de ayer.

lerántoro seis de Diciembre de mil novecientos veinte y uno.—E1 Secretariof Sebastián
Romero.

• :ref:

efei-
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